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  I. UBICACIÓN DEL PUESTO   

 

Inciso: 03 

Unidad/ es Ejecutoras/as: 033 

Dependencia: D.N.S.FF.AA. 

 

      II. OBJETO DEL PUESTO  

 

Finalidad: Realizar las tareas correspondientes al área asignada. Apoya a esta 

Dirección Nacional en todas las tareas específicas de la especialidad Técnico en 

Redes/Telefonía VoIP 

 

      III. IDENTIFICACION DEL PUESTO  

 

Nombre: Técnico en Redes/Telefonía VoIP 

Escalafón: K 

Sub-Escalafón: Especializado “B” 

 

     IV. TAREAS CLAVES  

 

- Apoyo a la administración de Servidores, instalación y configuración de servicios 

residentes en ellos.  

- Creación y mantenimiento de usuarios de sistemas.  

- Creación y mantenimiento (altas bajas y modificaciones) de usuarios Windows, 

así como usuarios internos de algunas aplicaciones.  

- Habilitación de accesos a servicios de internet.  

- Administración de servidor de correo (creación de casilla de correos, listas de 

distribución y nuevos requerimientos por servicios nuevos), etc.  

- Instalación y configuración de relojes nuevos a ser colocados en distintos lugares 
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del servicio. 

- Instalación y mantenimiento de la red a nivel físico como lógico (consiste en 

instalar puestos nuevos o reparar roturas y su conectorización). También se 

realiza instalación o sustitución de rack. 

- Instalar, configurar y mantener equipos a la red Wifi. 

- Creación e instalación, mantenimiento y respaldos de máquina virtuales tanto en 

Sistemas Operativos Microsoft como Linux. Instalación, configuración 

optimización de Servidores de aplicación.  

- Administración en sistemas de telefonía digital y sobre IP, incluidos protocolos de 

señalización y codificación multimedia 

- Diseño e implementación de redes IP/VoIP: definición de componentes, 

arquitectura y servicios (routers, softswitches, media gateways, sesión border 

controllers) 

- Tecnologías asociadas a enlaces de datos (T1/E1, MPLS, RDSI, NGN) 

- Administrar Central Telefónica - Analógica, Digital y Telefonía IP. Programación 

de centrales, programación de internos, mantenimiento de líneas telefónicas, 

instalación de teléfonos y reparación de equipos telefónicos. Configuración de 

teléfonos IP y mantenimiento de la central IP. Soporte de uso a usuarios del 

Sistema Telefónico. 

- Y toda otra tarea similar o afín a las ya mencionadas. 

 

     V. NIVEL DE EXIGENCIA  

 

 ALTO MEDIO BAJO 

COMPLEJIDAD DE TAREA  X  

AUTONOMIA REQUERIDA  X  

RESPONSABILIDAD DE LAS ACCIONES  X  

PERICIA  X  

  

     VI. RELACION JERÁRQUICA  

 

SUPERVISA  NO SUPERVISA X 
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     VII. CONDICIONES DE TRABAJO  

 

A. CARGA HORARIA: 30 horas semanales 

B. LUGAR HABITUAL DE DESEMPEÑO: D.N.S.FF.AA. 

C. REMUNERACIÓN: $39.027,08 sueldo nominal, valores acorde a enero 2026. 

D. TIEMPO DE CONTRATACIÓN: Documento de Servicio Militar (contrato de 

servicio) vigencia inicial de 1 (un) año, renovable por periodos mínimos de 1 (un) 

año y máximo de dos (2) años. 

E. OTRAS CONDICIONES ESPECÍFICAS: No aplica. 

 

 

    VIII. REQUISITOS SOLICITADOS  

1. EXCLUYENTES 

A. FORMACION: Título de técnico en redes, egresados de instituciones públicas o 

privadas, habilitadas por el MEC, con la formación técnica solicitada y acreditada, 

con una duración mínima de un año. 

B. EXPERIENCIA: No aplica. 

C. OTROS: No Aplica. 

Toda documentación deberá ser presentada debidamente documentada 

 

2. A VALORAR 

A. FORMACION: Certificado indistintamente por Institución Pública o Privada 

habilitada por el Ministerio de Educación y Cultura que dicten la formación 

requerida. Nivel terciario y/o universitario en informática. Estudios certificados a 

nivel técnico de: 

  - Administración de Servidores: Windows y Linux. 

  - Administración de Redes (Wan, Lan y Wi-Fi), Routers, Switches. 

  - Instalación de redes telefónicas y de cableado estructurado.  

  - Administración de Central Telefónica- Analógica, Digital y Telefonía IP. 

  - Ingles Básico 

B. EXPERIENCIA:  

C. OTROS:  

Toda documentación deberá ser presentada debidamente documentada y será 

valorada acorde al Artículo 21 Decreto 127/006 
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  3. COMPETENCIAS CONDUCTUALES Y/O FUNCIONALES  

- Responsabilidad. 

- Habilidad numérica  

- Discrecionalidad en el manejo de la información. 

- Trabajo en equipo 

- Productividad 

- Esmero, celeridad y eficacia en el cumplimiento de su función. 

- Buenas relaciones interpersonales. 

- Aptitud psicofísica expedida por el servicio respectivo de la DNSFFAA. 

- Destreza manual. 

   

TEMARIO PARA LLAMADO A CONCURSO TÉCNICO EN 

REDES/TELEFONÍA IP 

 

Administración de Servicios 

1. Conceptos básicos. 

a. Servidores Windows 

b. Servidores Linux 

c. Servidores de Correos 

d. Servidores Web 

 

Administración de Redes 

1. Conceptos básicos 

a. Cableado Estructurado 

i. Par trenzado 

ii. Fibra Óptica 

b. Redes Inalámbricas 

c. Telefonía IP 

d. Firewall 

e. - Líneas de Transmisión. 

f. - Comunicacion de Datos 

g. - Protocolo de Comunicaciones de Datos. 

h. Interconexiones de Sistemas Abiertos. 

i. LAN, Ethernet 

j. Transmisión Digital  
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ESPECIALIDAD REQUISITOS PARTICULARES 
Nº DE 

PRUEBAS 

NATURALEZA Y SU 

TIPO 

DURACION DE 

LAS PRUEBAS 

EN MINUTOS 

Técnico en 

Redes/Telefonía IP 

Título de técnico en redes, 

egresados de instituciones públicas 

o privadas, habilitadas por el MEC, 

con la formación técnica solicitada y 

acreditada, con una duración 

mínima de un año. 

1 

Escrita (mediante 

múltiple opción, 

preguntas a desarrollar 

y cierto-falso, 

ejercicios) 

180 

 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTARSE PARA LA INSCRIPCIÓN A 
CONCURSO: 

 

1.- Formulario de Inscripción. 

2.- Original y Fotocopia de C.I. 

3.- Original y Fotocopia de C.C. 

4.- Original y Fotocopia de Título habilitante. 

5.- Original y Fotocopia de Documentación a valorar (Experiencia laboral certificada, 

formación, etc.) 

6.- Certificado de Servicios Prestados en otras dependencias del M.D.N (en caso de que 

corresponda). 

7.- Certificado de Historia Laboral Nominada del B.P.S en caso de poseer años aportados 

al B.P.S  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


